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La crisis del Antiguo Régimen. 
 

1. El reinado de Carlos IV (1788-1808). 
 

a. El reinado de Carlos IV. 

 1788, muerte de Carlos III. 
 Carlos IV (1788 – 1808):  

o Transición a la contemporaneidad. 
o Crisis del antiguo régimen. 
o Enfrentamientos contra Francia y R. Unido. 

o Crisis internas: guerras, epidemias, bancarrotas. 
 1789, estallido de la revolución francesa. 
 1793, Manuel Godoy, valido de Carlos IV: 

o 1795, guerra contra Francia: paz de Basilea, Príncipe de la Paz. 
o 1796, tratado de San Ildefonso: alianza franco-española. 
o 1801, guerra de las Naranjas: paz de Badajoz. 

o 1805, derrota de Trafalgar. 
 Reformas de Godoy: 

o Aumento de contribuciones (nobleza y campesinado). 
o Desamortización eclesiástica. 
o Oposición: nobleza, Iglesia y Fernando VII. 

b. El motín de Aranjuez. 

 1807, Tratado de Fontainebleau.  
 18 Marzo de 1808, motín de Aranjuez: causas y consecuencias. 
 Abdicaciones de Bayona. 
 2 y 3 de mayo de 1808. 
 Civiles y militares contra el invasor francés. 

c. La monarquía de José Bonaparte I. 

 Decreto imperial del 4 de Mayo de 1808.  
 José I Bonaparte. 
 Estatuto Real de Bayona:  

o Igualdad ante la ley, impuestos. 

o Abolición régimen señorial. 
o Desamortización eclesiástica. 
o Desvinculación tierras amortizadas. 

 Escasos apoyos: “afrancesados”. 
 
2. La guerra de la Independencia (1808 – 1813). 

 Causas: el vacío de poder. 

 2 de Mayo de 1808: levantamiento popular. 
 El Consejo de Castilla: aceptación y reconocimiento de José I. 

 

1ª fase: la revuelta popular.  

 Sitio de Zaragoza. 
 Batalla de Bailén: 

o Derrota de Dupont frente a Castaños. 
o Gran repercusión. 

2ª fase: el apoyo francés. 

 Reacción francesa. 
 La Grande Armée (250000 hombres). 
 Máximo dominio francés. 
 1809, José I en Madrid 

 Guerra de guerrillas: 
o Pequeñas partidas locales. 

o Artesanos, labradores, estudiantes. 
o Fuerte presión y desgaste. 

3ª fase: final de la guerra. 

 1812, campaña rusa: consecuencias. 
 Victoria de Wellington (Arapiles, 1812). 

 Desastre de La Grande Armée. 
 Derrotas de Vitoria y San Marcial. 
 1813, firma del Tratado de Valençay. 
 Marzo de 1814, Fernando VII regresa a España. 
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Consecuencias de la guerra. 

 Demográficas: ½ mil. Muertos. 
 Materiales: destrucción de San Sebastián, Zaragoza. 
 Económicas: cosechas, talleres artesanales. 
 Políticas: independencia colonias. 

 
3. Las Cortes de Cádiz y la constitución de 1812. 
 

a. Convocatoria y componente de las Cortes. 

 1810, disolución de la Junta Suprema Central. 

 Convocatoria de Cortes a la Nación. 
 Consejo de Regencia: resolución contra Carlos IV. 
 Septiembre de 1810: 

o Apertura Cortes en Cádiz. 
o No eran estamentales. 
o Unicamerales.  
o 271 diputados: clérigos, nobles, profesiones liberales.  

 

b. Constitución de 1812. 

 23 de septiembre de 1810.  
 Depositarias de la “soberanía nacional”. 

 Concepto de “nación”. 
 Composición:  

o Absolutistas (absolutismo). 
o Jovellanistas (soberanía compartida). 
o Liberales (soberanía Cortes). 

 19 de marzo de 1812: aprobación 1ª Constitución (La Pepa). 
o 384 artículos. 

o Influencias: 
 Declaración del Derechos del Hombre y del Ciudadano (1789). 
 Constitución francesa de 1791. 

o Características: 
 Separación de poderes.  
 Cortes unicamerales. 

 Limitación poder real. 

 Sufragio universal masculino indirecto. 
 Monarquía parlamentaria. 
 Amplia declaración derechos (expresión, igualdad, propiedad…) 
 Estructura del Estado: 

 Legislativo: compartido (Rey y las Cortes). 
 Ejecutivo: monarca (sanción, veto y suspensión). 

 Judicial: Tribunales. 
o Otras reformas: 

 Impuestos. 
 Servicio Militar Obligatorio. 
 Enseñanza primaria pública y obligatoria. 
 División en provincias (Diputación Provincial y los Ayuntamientos). 
 Milicia Nacional. 

 Confesionalidad católica. 
 

c. Acción legislativa de las Cortes de Cádiz. 

 Abolición del Antiguo Régimen: 

o Supresión de señoríos jurisdiccionales: 

 Abolición de la servidumbre. 
 Fin administración de justicia y cobro de rentas.. 

o Eliminación de mayorazgos. 
o Desamortización de tierras comunales. 

 Abolición de la Inquisición: artículo 5º. 
 Impulso de la economía de mercado: 

o Supresión de manos muertas. 
o Abolición de gremios. 
o Libertad comercio agrario.  

 Fracaso: guerra y vuelta de Fernando VII.  
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4. Extremadura en las Cortes de Cádiz. 

 Participación: 12 diputados. 
 Composición: clero, nobleza, Ejército. 
 División entre absolutistas (defensores del AR) y liberales (RL).  
 Asuntos: libertad de imprenta; supresión Inquisición; supresión régimen señorial. 

 

5. Fernando VII: liberales y absolutistas (1814 – 1833). 
 

a. El sexenio absolutista (1814 – 1820). 

 Abril 1814, regreso de Fernando VII “El Deseado”. 

 Traslado de las Cortes a Madrid. 
 Manifiesto de los Persas. 
 Real Decreto del 4 de Mayo: 

o Anulación de la Constitución 1812 y decretos de Cádiz. 
o Persecución y ejecución de liberales. 
o Restablecimiento del Estado absolutista: 

 Consejos, secretarías, corregidores. 

 Gremios, régimen señorial, la Mesta. 
 Problemas: 

o Escándalo: compra de barcos. 
o Bancarrota. 
o Emancipación de colonias americanas. 

 Reacción contra el absolutismo: 
o Intelectuales (Sociedades Secretas). 

o Pronunciamientos militares. 
 

b. El Trienio Liberal (1820 – 1823).  

 Enero 1820; pronunciamiento de Riego. 

 Fernando VII jura la Constitución de 1812. 
 División liberal: 
o Doceañistas: dos cámaras; + poder al rey; moderados (1833). 
o Veinteañista: Constitución 1812; progresistas (1833). 

 Reformas: 
o Política anticlerical: diezmo, Inquisición, desamortización. 

o Liberalización de la industria y comercio: puertos secos. 

o Ayuntamientos y diputaciones electivos. 
o Creación de la Milicia Nacional. 

 Oposición de la monarquía: 
o Derecho al veto. 
o Ayuda de la Santa Alianza. 

 Abril 1823, los Cien Mil Hijos de San Luís: 

 

c. La Década Ominosa (1823 – 1833). 

 Represión del liberalismo (persecuciones y ahorcamientos).  
 Disolución del Ejército. 
 Depuración de la Administración (funcionarios, Mariana Pineda). 

 Problemas económicos por la pérdida colonial. 
 Colaboración con la burguesía: arancel proteccionista. 
 1827, sublevación de los Malcontens. 

o Campesinos catalanes. 
o Represión real. 

o Apoyo al carlismo. 

 

d. El conflicto dinástico. 

 1830, nacimiento de Isabel de Borbón. 
 Ley Sálica. 
 Publicación de la Pragmática Sanción. 

 Enfrentamiento entre carlistas y absolutistas. 
 1833, muerte de Fernando VII. 
 Regencia de María Cristina. 
 Comienzo de la 1ª guerra carlista.  
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6. Emancipación de las colonias americanas. 

 Antecedentes: 
o Crisis de la monarquía borbónica. 
o Desastrosa política colonial. 
o Difusión de las ideas liberales. 

 Proceso: 1808 - 1820; excepto (Cuba y Puerto Rico). 
 Causas: 

o Descontento criollo. 

o Limitaciones al libre comercio. 
o Difusión de ideas liberales. 
o Vacío de poder. 

 Desarrollo del proceso: 
o Fase inicial: 1808, creación de Juntas de Gobierno Independientes. 
o Desarrollo: 

 1810, declaración de independencia de las Juntas de Gobierno. 
 Virreinato de Río de la Plata: José San Martín. 
 Virreinato de Nueva Granada y Venezuela: Simón Bolívar. 
 México: Miguel Hidalgo y José Mª Morelo. 
 1814, envió de tropas españolas. 

o Derrotas: 
 Chacabuco: independencia de Chile 

 Boyacá y Carabobo: Venezuela, Colombia… 
 Ayacucho: Perú y Bolivia. 

 Consecuencias: 
o Proceso visto con “alivio”. 
o España: de “imperio” a “nación”. 
o Doctrina Monroe. 

 

7. Extremadura durante el reinado de Fernando VII. 
 Sexenio:  

o Encarcelamiento de afrancesados y liberales: M-Torrero; Fdez. Golfín; J. M. 
Calatrava. 

o Cierre de la Diputación de Extremadura. 
 Trienio. 

o División de Extremadura en provincias. 
 Década absolutista: 

o Persecución de liberales. 
o Levantamientos liberales. 
o Fusilamientos de Torrijos y Fdez. Golfín. 
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